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- Para el acceso a la zona de tratamientos metabólicos sí es necesario pulsar un 
timbre y esperar a su apertura desde el interior. 

 
 

 Con el fin de que quede constancia de cuanto antecede y a los efectos que 
señalan  la Ley 15/1980 de creación del Consejo de Seguridad Nuclear, la Ley 
25/1964 sobre Energía Nuclear, el Real Decreto 1836/1999 por el que se 
aprueba el Reglamento de Instalaciones Nucleares y Radiactivas, el Real Decreto 
1029/2022 por el que se aprueba el Reglamento sobre protección de la salud 
contra los riesgos derivados de la exposición a las radiaciones ionizantes, así como 
la autorización de la instalación,  se levanta y suscribe la presente acta  

 
 
 
 
 
 
 

TRÁMITE. - En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 45 del Reglamento de 
Instalaciones Nucleares y Radiactivas citado, se invita a un representante autorizado 
del Hospital Universitario Virgen del Rocío (Sevilla) para que con su firma, lugar y 
fecha, manifieste su conformidad o reparos al contenido del Acta. 

 

Pc
Cuadro de texto
Conforme. Se adjunta documento con anotaciones y observaciones al acta



     

 

 

CONTESTACION AL ACTA DE LA INSPECCION LA INSTALACION RADIACTIVA IRA/0408 
REALIZADA EL 31 DE OCTUBRE DE 2023 

CSN/AIM/44/IRA/0408/2023 de 13 de Nov de 2023 

 

Se relacionan las alegaciones siguientes: 

 

- En relación al párrafo segundo del apartado TRES.- “Niveles de Radiación y/o 
Contaminación”, se ha procedido a colocar un blindaje adicional lateral de 3 mm de Pb 
alrededor del contenedor de agujas, y que sobrepasa la altura del mismo. (Fotogra�a) 

 

- En relación al párrafo quinto del apartado TRES.- “Niveles de Radiación y/o 
Contaminación”,  aun cuando los niveles de exposición para los profesionales expuestos 
en la sala de control están muy por debajo de los limites reglamentarios,  tanto 
es�mados como experimentales,  se va a sus�tuir el vidrio por otro de mayor 
atenuación, hasta una equivalencia en Pb de al menos 3 mm para estar conforme con 
las especificaciones de diseño de la sala en la memoria de solicitud de modificación de 
la instalación radiac�va. 
 
 

- En relación con los párrafos primero, segundo y tercero del apartado “Señalización y 
Control de accesos”, las actuaciones que se han empezado a tramitar y ejecutar son las 
siguientes: 
 

o Colocación de una puerta automá�ca en el pasillo que viene desde el Hospital 
General y de acceso a la zona controlada de medicina nuclear, con apertura 
magné�ca y también remota. Esta puerta estará cerrada siempre salvo para el 
momento de paso de las personas (profesionales o pacientes).  La apertura 
remota se hará desde la sala donde se realiza la consulta previa de información 
a los pacientes y acompañantes. También tendrá la cartelería y señalización 
reglamentaria.  Se adjunta plano para facilitar la comprensión de su localización. 
 

o Para la otra entrada a la instalación radiac�va, esto es, desde del pasillo que une 
con radioterapia, colocación de un sistema de apertura remota que se ac�vará 
desde el control del denominado PET-1 de la puerta de acceso a la instalación. 
Esta puerta estará cerrada salvo para el momento de paso de las personas 
(profesionales o pacientes). También tendrá la cartelería y señalización 
reglamentaria.  Se adjunta plano para facilitar la comprensión de su localización. 
 

o Con ello se mantendrá el control de acceso a la instalación. 
 

 



     

 
 
 

- En relación con el párrafo quinto del apartado “Señalización y Control de accesos”, se 
dispone de una sala de inyectados de exploraciones de gammagra�a convencional para 
que permanezcan ahí los pacientes inyectados que están en espera, y no debe exis�r 
ningún paciente inyectado en espera en ninguna de las salas de espera fuera de la 
instalación.  En el caso de exploraciones de PET, además de los boxes de inyección 
también existe una sala de espera de pacientes PET específica para la espera después de 
haberse realizado la exploración, por lo que tampoco debe exis�r ningún paciente 
inyectado PET en salas de espera fuera de la instalación. 
 

Todo ello se comunica en cumplimiento con lo dispuesto en el ar�culo 45 del Reglamento 
de Instalaciones Nucleares y Radiac�vas como respuesta al acta de inspección 
CSN/AIM/44/IRA/0408/2023 de 13 de Nov de 2023. 

 

 

En Sevilla, a 23 de noviembre de 2023 

 

 

Fdo.    

                          Jefe de Svo de Protección radiológica del HUVR                                                    
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DILIGENCIA AL ACTA   
 

En relación con el Acta arriba referenciada, correspondiente a la inspección realizada en la 

instalación de Medicina Nuclear del Hospital Universitario Virgen del Rocío, de Sevilla, el día treinta 

y uno de octubre de 2023, y con respecto a los comentarios o alegaciones formulados en fecha 

23/11/2023 por el representante del titular en el apartado TRÁMITE de la misma, los inspectores 

que la suscriben declaran lo siguiente:   

 

 Alegación sobre contenedor de agujas con blindaje deficiente. - Se acepta la información 

suministrada.  

 Alegación sobre plomado del visor de gammacámara convencional 2. - Se acepta la 

información aportada, en cuanto compromiso del titular.  

 Alegación sobre deficiencias en el control de acceso al área controlada. - Se acepta la 

información aportada, en cuanto compromiso del titular, quedando pendiente de 

verificación por parte de la Inspección.  

 Alegación sobre presencia de pacientes inyectados en Zona Libre. - Se acepta el 

comentario, aunque no modifica el contenido del acta. 




